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e) La determinación de Jos requisitos mínimos que deben
reunir los centros docentes para impartir las enseñanzas con
garántía de calidad: . '

O Los Que por disposición legal hay!!" de ser sometidos al
Consejo y no se atribuyan expresamente a la competencia del
Pleno. .

g) Cualquiera otra cuestión Que. le sea sometida por el Minis.
tro de Educación y Ciencia.

2. . Además de las funciones enumeradas en el apartado ante
rior. la Comisión permanente eiaborará el informe anual que sobre
el Estado y SituacióJl del sistema educ~tivo ha de elevar al Pleno
del ConseJo. .

An. 21. l. Los Cof.sejeros Podrán, en el seno de la Comisión
permanente'. formular propuestas sobre las cuestiones enumeradas
en los artículos 16 y 20 Ysobre cualquiera otra concerniente a la
calidad de la enseñanza.

2. la Comisión permanente hará suyas las referidas propues
tas cuando las apruebe la mayoría absoluta de sus miembros y las
elevará al Pleno o al Ministerio de Educación y Cienc:ia, segun se
trate de materias propias de las competencias de aquel o de 'la
Comisión permanente.

Art. ~2. la Comisión pennanente se reunirá cuantas veces
sean necesarias para entender de los asuntos de su competencia; y,
en todo caso, con carácter previo a la celebración del Pleno a fin
de preparar las sesiones de éste. También se reunirá cuando lo
solicite un tercio de sus miembros.

Art. 23. las sesiones-de la Comisíón pumanente serán convo
cadas por el Presidente del Cons~:jo con siete días de antelación,
salvo que por razones de urgencia deba ser reunida en el plazo de
setenta y dos horas.· .-

Art. 24. l. La Comisión permanente dedicirá el número de
ponencias que hayan de redactar los informes que serán sometidos
a su deliberación

2. El President~ ai>ropuesta de la Comisión permanente,
designará los Consejeros que considere necesario intergrar en las·
po~encias... pudiendo igualmente recabar la asistencia técnica que
estime preclY.

3. los informes de las ponencias no tendrán carácter vincu
lante para la Comisión -permanente, que podrá devolverlos para
nuevo es.tudio. _ . . _

Art. 25. l. Los díctámenes del Consejo Escolar del Estado,
tanto aquellos que corresponden al Pleno como a la Comisión
permanente, se evacuarán en el plazo máximo de un mes, salvq que
por disposición legal se estableciera plazo distinto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Minis·
tro de Educación y CienCia podrá sulicltar que los dictámenes se
evacúen en trámite de urgencia en cuyo caso el plazo de emisión
'no será superior a qui.nce días. .

III. De la Secretaria general

Art. 26. Corresponde a la Secretaría General,- que tendrá nivel
orgánico de Subdirección General, la gestión: de los asuntos del
Consejo Escolar del Estado y la asistencia al mismo. .

Art. 27. El Sei:retario general del Consejo Escolar del Estado
sera nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, oído el
Presidente del Consejo, entre funcionario~quepresten servicios en
el Departamento.

Art. 28. El Secretario general act\l8.rá con voz pero sin voto
como Secretario del Pleno y de la Comisión permanente del
Consejo y sera, bajo la superior autoridad del Presidente, Jefe del
personal y de los servicios del mismo.

Art. 29. El Secretario general podrá, en nombre del Presidente
del Consejo. recabar de las autoridades del Ministerio de Educación
y Ciencia la información o documentación que considere- necesaria
par la emisión de dictámenes e. informes y formulación de
propuestas del Consejo Escolar del Estado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Consejo Escolar del Estado deberá constituirse en
el plazo de cuatro meses a contar desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, a cuyo fin las correspondientes propuestas
de nombramiento de Consejeros se remitirán al Ministerio de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
once, antes de la fecha indicada. . ,

Segunda.-Por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia. hasta 1a
fecha de la constitución del Co_nsejo Escolar del Estado, y por su
Presidente. a partir de la misma, se resolverá. previa audiencia de
las organizacioftes interesadas, cualquier cuestión relativa a la
designación de Consejeros que pueda plantearse por razones de
representatividad.

El MiniSlro de Educación y Cien~ia ,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26790 CORRECClON de erralas del Real Decreto
2248//985. de 20 de noviembre. sobre integración en
la Seguridad'Social de las Entidades que actúan como
sustitutorias de aquélla.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto,
pu~licado en el «Boletin Oficial del Estado» .lIúmero 287, de 30 de
noviembre de 1985, se transcnbe a contlOuaCtÓn la oportuna
rectificación:

En la página 37958. primer párrafo de la Exposición de Motivos
finaliza su línea' sexta con la palabra «dudarí~, correspondiendo
«duraría». -

MINISTERIO ,
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26791 REAL DECRETO 2379/1985. de 20 de noviembre. por
el que se establece la sujeción a especificacione!

~ técnicas de los aparatos receptores de televisión.

El Reglamento General de Actuaciones. de~ Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normahzaclón y ho~ologa.

·dón. aprobado porReal Decreto 258'1/1981, de 18 de sepuembre.
modificado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de
febrero, establece en el capítulo 4.°, apa~do 4,1.3 que la d~lara·

ción de obligatoriedad de la normativa en razón de su ne<:estdad,
se c<n1siderará justificada, entre otras razones, por la segundad de _
usuarios· y consumidores.

En esta circunstancia se encuentran los aparatos receptores de
televisión. cuya utiliz¡¡ción _puede implicar riesgos para las persa-


